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EXTRACTO
 

Por resolución N° 1.668, de 31 de agosto de 2020, el Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura autoriza prórroga de plazo de permanencia en centros de acopio por causa de fuerza
mayor.

El texto íntegro de la resolución se encuentra publicado en la página de dominio electrónico
del Servicio y de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.- Alicia Gallardo Lagno, Directora
Nacional, Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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